25ITP-17
D. Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de este Parlamento, presenta la siguiente interpelación con el fin de que sea respondida en el Pleno del Parlamento de Navarra que se celebrará el próximo 11 de septiembre por la Vicepresidenta segunda y Consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Gobierno de Navarra.
Navarra ha sido pionera en Políticas de Convivencia.
De hecho, en diciembre de 2021 el gobierno aprobaba el I Plan de Convivencia de Navarra, que tendría vigencia entre los años 2021 y 2024, y nacía con el objetivo general de “construir la convivencia en igualdad y libertad en una Navarra democrática, plural y diversa”. Vencido el periodo de ese primer Plan, la semana pasada se presentaba públicamente el II Plan.
Es por ello que interpelamos al Gobierno de Navarra acerca de sus Políticas de Convivencia.
En Pamplona, 4 de septiembre de 2025
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